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El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término legal de 
un (1) día hábil, hoy VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 2026 a las 7:00 a.m. con 
fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social en concordancia con el artículo 40 ibidem y la 
ley 2213 de 2022. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 
fijación del edicto. El presente edicto se desfija hoy VEINTICINCO (25) DE MARZO DE 
2026, a las 4:00 p.m. 
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